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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

Santa Marta, once (11) de octubre  de dos mil veintidós (2022). 

Informe secretarial: 

Al Despacho el presente proceso informando que el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Santa Marta, resolvió la APELACION de AUTO de fecha de 12 de agosto 

de 2021, proferida por este juzgado. PROVEA 

 

DIANA MENDOZA FUENTES 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR: ALBA LUCIA 

BUSTAMANTE HERNANDEZ CONTRA CCOLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 

2020-123. 

Santa Marta, once (11) de octubre  de dos mil veintidós (2022). 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Santa Marta, que mediante providencia de fecha 18 de mayo de 2022, resolvió: 

“PRIMERO: CONFIRMAR el auto apelado de calenda 12 de agosto de 2021, 

proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta dentro del 

proceso ordinario laboral adelantado por ALBA LUCIA BUSTAMANTE HERNÁNDEZ 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas de segunda instancia a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. Se fijan agencias en derecho en 

cuantía de un salario mínimo legal mensual vigente.”. 

 

Ahora bien, atendiendo que el auto dictado en la audiencia celebrada el 13 de 

septiembre de 2021 por medio del cual se tuvo por no contestada la demanda por 

parte de COLPENSIONES, a continuación del trámite correspondiente se señalará 

fecha para celebrar audiencia conforme a los artículos 77 y 80 del CPLSS. 

 La audiencia se llevará a cabo de manera virtual, acatando todas las medidas 

de bioseguridad y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 
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Se FIJA fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 

77 del CPT y SS para el día LUNES, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las NUEVE (9:00 a.m.) de la mañana.  

 En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas procesales: 

A.  Conciliación 

B. Decisión de excepciones previas 

C. Saneamiento 

D. Fijación del litigio 

E. Decreto de pruebas 

F. Practica de pruebas 

G. Alegatos de conclusión 

H. Sentencia  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez,      

 

 

                                        JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santa Marta. – En la fecha 12 de octubre de 2022, 

se notifica el auto precedente por estados N° 63, fijado a las 08:00 A.M.            

 

Secretario (a) 


